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de Aduanas e Impuestos E8pecia~es. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empr~sa beneficiarla dará lugar a la privación de
los benoLcios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo COn lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Eco:lomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de .iU publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
.Navarro Morales, S. L.. <expediente ST/4), Número de iden

tificación fiscal B-4606SH6. Fabricación de curtidos en Sa.gunto
(Va.lencia).

•Gres de Nules, S. A._ (expediente ST/10). Número de iden-·
tificación fiscal A-12017372. Fabrica,ción y_comercialización de
arcilla atomizada en Nules (Castel1ón).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.-P. O. (Orden de 14 de mayo

de 19B4) , el Director general de Tributos, Francisco Javier
Elroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se con
ceden a las Empresas que se cit:m, los beneficios
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 ck diciembre.

Ilm.). s~ : Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
giade 13 de junio de 1984, por la que se declaran a las
Empresas que al final se relaciona, comprendida':! en zona de
preferente iocalización industrial de Sagunto, al amparo de lo
dispués'" en el Real Decreto 2715/t983, de 2B de septiembre,
todo ello, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros dBI día 9 de mayo de '1004,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6."
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado
quinto del artículo 6.° del Real Pecreto 2715/1983, de 29 de
septiembre, ha tenido a bien disponer:

Pri.nero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de ",da tributo, a las específicas del régimp.n que deriva de
la Ley 1~2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de 27 de marzo de -1965, de este Ministerio, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los siguientes
beneficios fiscales:

Al Preferencia para la obtención de crédito ofiCial.
Bl Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General

sobre el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación que no se fabriquen en España. Este beneficio podrá
hacerse....extensivo a los materiales y productos que. no produ
ciéndose en España. se importen para su incorporación a bienes
de equipo que se fabriquen en España.

e) Las Empresas que se Instalen en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto podrán solicitar en cualquier
momento y sin perjuicio de posteriores rectificaciones. la apro
bacíón de los planes especial. s de amortización f:l que se refieren
los articulos 19, 2.°, d), de la Ley 44/1978 Y 13, n, 2, de la
Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurren
en los elementos objeto del plan como a las circunstancias
especificp ; de su utilización en dicha zona.

O) Reducción de hasta el 95 por 100 de la cuota de licencia
~ fisoal durante el perfodo de instalacíón.

El Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Localee; que graven el establecimhmto
de las actividades industriales objeto de beneficios, siempre
que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

Dos. - t beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entenderi concedido por un periodo de cinco año_ a partir de
la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado_.
No obstante dicha r~ducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza~
du el mismo día que, en su caso, se produ~ca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciara, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genaral
de Aduanase Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpl1miento de cualquiera -de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos. y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonlficados.

Tercero.-Contra 1& presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo Con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Adminilstrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente &1 de· su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

IlIndu.strias del FUm, S. A.- (lNFILSA) (a constituir). Expe
diente ST/1. ONI de don Arturo Varón Portillo (representante
de dicha S0Ciedadl nú.mero 939.304. Actividad de transformación
de plasticos, fabricación de filmes de polietileno, para uso agrico
las e iJldustrilll~s, &si como la posterior impresión y manipula·
clón en bolsas y sacos en GUet (Valencia),

.Karabén, S. A._ (-expediente ST3J. NIF A-12D46157 Fa
bricación y comercialización de productos cerámicos en N ules
(Castellón de la Plana).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 12 de 'ulio de 19B4.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Frandsco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21773 ORDEN de 12 de julio df: 1984 por la que se Con-
. ceden a las Empresas que 8e citan los beneficios

fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gla de 219 de junio de 1984, por la que se declara a 114 Ero·
presas que al final se relacionan, comprendidas en zona de
preferente localización industrial de Sa-gunto, al amparo de lo
dispuesto en el Real Oecreto 2715/1963, de 28 de septiembre, y
todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros del dta 6 de junio de 1984.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0

de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado
quinto del artículo 6." del Real Decreto 2715/1983, de 28 de
sepliembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-tJno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
ta,rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los
siguientes beneficios fiscales: .

Al Preferencia para la obtención de crédito oficial.
Bl Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General

sobre el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im
pupsIO de Compensación dE Gravámenes Interiores que graven
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación que no se fabriquen en España. Este beneficio podré.
hacerse extensivo a. los materiales y productos que, no pro
duciéndose en Espaf¡a, se' importen para su incorporAción a
bienes de equipo que se fabriquen en España.

C) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto podrán solicitar en cualquier
momento y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la apr04

bac1ón de los planes e9peclales de amortización a que se re
fieren los articulas 19, segundo d), de la Ley 44/1978, y 13, f),
dos. de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias
que concurren en los elementos objeto del plan como & las
circunstancias específicas de su utilización en dicha zon.a

D) Reducción de hasta EoI 95 por 100 de la cuota de Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación,

El Reducción de ha~ta el 95 por 100 de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones Locales que graven el estableci·
miento de las actividades industriales objeto de beneficios, siem
pre que así se acuerde Por las Corporaciopes afectadas:

Oas.-El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entenderá concedido por un período de cinco años, a partir
de la publicación de esta Ordenen el ..Boletín Oficial del
Estado-. No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente
forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mísmo día que, en su caso, se produzca la integración de
Espai'l.a en las Comumdades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicfará, cUf.ndo procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

SegUndo.-El incumpllmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de repo¡:¡iclón, de acuerdo con lo previsto en el articu·
lo L2l6 de la Ley de Procedimi-anto Administrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publIcación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

.Empresa Nacían'al de Fertilizantes, S. A._ (ENFERSA). Ex
pediente 51'5. NIF A-28.13S420. Fabricación de iertiiizantes, en
Altos Hornos del M~iterráneo, Sagunto (Valencia),


